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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación N° 1403 

05001310501320210013200 

 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por ANDRES FELIPE 

CUESTA MORENO en contra de CONSTRUCCIONES DAIRO ARISTUZABAL S.A.S.  Y 

COVIN S.A, de conformidad con lo establecido en el artículo 228 del Código General del 

Proceso, se corre traslado a las partes, por el término de tres (3) días, del dictamen aportado 

por la Facultad Nacional de Salud Pública de la Universidad de Antioquia. 

 

Teniento en cuenta la reserva de la información contenida en el documento y en aras de 

salvaguardar el derecho a la intidima del demandante, dicha experitica solo será remitida 

al correo electrónico de las partes en la fecha de publicación de la presente providencia.  

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

 
 
Emails: abogadayg@hotmail.com; tutovelur@gmail.com; darioaristizabal@outlook.com 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 

DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 

notificó por estados el día 10/10/2022, consultable aquí:  

 

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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